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ANUNCIO

En  el  procedimiento  de  Concurso  de  Méritos,  de  23  plazas  de  AUXILIAR  DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la
Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Pública
Excepcional de Estabilización de Empleo Temporal (Turno Libre), cuyas Bases Generales fueron
íntegramente  publicadas  en  el  B.O.P.  de  Huelva  núm.  244,  de  23  de  diciembre  de  2022,
(modificadas,  tras  advertir  errores  materiales,  por  Resoluciones  núm.  3175/2022,  de  28  de
diciembre,  y  núm.  3191/2022,  de  29  de  diciembre,  B.O.P.  de  Huelva,  núm.  248,  de  30  de
diciembre y la Resolución núm. 40/2023, de 17 de enero, B.O.P. de Huelva núm 12, de 19 de
enero) y las Bases Especificas del Proceso Selectivo aprobadas por Resolución de la Presidencia
núm. 3125/2022,  de 21 de diciembre,  publicada en el  B.O.P.  de Huelva núm. 244,  de 23 de
diciembre (modificadas, tras advertir errores materiales, por Resoluciones núm. 3190/2022, de
29 de diciembre, B.O.P. de Huelva núm 248, de 30 de diciembre y la Resolución núm. 40/2023, de
17  de  enero,  B.O.P.  de  Huelva  núm  12,  de  19  de  enero de  2023),  así  como  extracto  de  la
Convocatoria en B.O.E. núm. 67, de 20 de marzo de 2023.

Al  objeto  de  elegir  destino  y  con  carácter  previo  al  nombramiento  como  personal
Funcionario de Carrera  las personas aspirantes propuestas en el Anuncio de fecha 27 de
mayo de 2024, publicado en el Tablón de Anuncios el día 29 del mismo mes y año, deberán
solicitar obligatoriamente por orden de preferencia, los destinos indicados a continuación,
atendiendo a lo establecido en la Base DECIMOCUARTA, 7º de las Bases Generales aprobadas al
efecto “Las personas aspirantes elegirán destino por el orden de prelación obtenido en el proceso
selectivo”: 

N.º de
Puestos Servicio / Unidad Centro de Trabajo JN SG C.

Dest. C. Esp. H.
Flex.

Prl.
Jor

Qto.
Mda.

2 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de Servicios
Sociales de Cinturón Agroindustrial, sito en C/

Palo Dulce, 26, 1ª planta, 21500, Gibraleón
(Huelva)

JN1 C2 18 162 - - -

1 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de Servicios Sociales
de Ribera del Tinto, sito en Plaza de la Soleá, s/n, 21610,

San Juan del Puerto (Huelva)
JN1 C2 18 162 - - -

1 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de Servicios
Sociales de Cuenca Minera, sito en Avda.

Alameda del Carnaval, s/n., 21660, Minas de
Ríotinto (Huelva)

JN1 C2 18 162 - - -

1 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de Servicios
Sociales de Condado Norte, sito en C/ 28 de

febrero, nº 4, 21860, Villalba del Alcor
(Huelva)

JN1 C2 18 162 - - -

1 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de Servicios
Sociales de Condado Sur, sito en C/ La Fuente

Nueva, 24, 21720 de Rociana del Condado
(Huelva)

JN1 C2 18 162 - - -
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2 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de los
Servicios Sociales del Andévalo, sito en

Avda. de la Constitución, 6 , 21550, Puebla de
Guzmán (Huelva)

JN1 C2 18 162 - - -

1 SERVICIOS
SOCIALES

Dependencias de la Zona Básica de Servicios
Sociales de Sierra Oeste, sito en C/ Carmen,

8, 21230, Cortegana (Huelva)
JN1 C2 18 162 - - -

1 DROGODEPENDEN
CIAS Y ADICCIONES 

Itinerante entre las dependencias de los
Centros Comarcales de Drogodependencias y

Adicciones de la Cuenca-Sierra (sito en
C/Virgen del Rosario, s/n, 21660, Minas de

Ríotinto) y del Condado (sito en Avda. 28 de
febrero, s/n., 21710, de Bollullos Par del

Condado)

JN0 C2 17 162 - - -

1
GANADERÍA,

AGRICULTURA ,
CAZA Y PESCA 

Dependencias del Centro Agroexperimental
de Empresas de la Excma. Diputación

Provincial en Huelva (antigua Granja Escuela),
sito en la carretera A-472, Km. 58, San Juan

del Puerto-Niebla de Huelva

JN0 C2 17 162 - - -

La solicitud deberá presentarse en el  Registro Electrónico General de esta Diputación
Provincial a través de Instancia Genérica en el plazo de  cinco días hábiles contados desde el
siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  Anuncio  en  Tablón  de  Anuncios  Oficial  de  la
Diputación de Huelva.  Para ello,  deberán cumplimentar y presentar el  siguiente impreso de
«Solicitud de Elección de Destino» que se encuentra en el apartado del proceso de selección
creado  al  efecto  en  la  página  web:
https://www.diphuelva.es/empleopublico/contenidos/Proceso-2.1.20-AUXILIAR-DE-
ADMINISTRACION-GENERAL-Personal-Funcionario.-Concurso-de-Meritos/

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

 EL DIRECTOR DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
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